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Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado>lo el
aludido fallo, según 10 prevenido en el artículo 103 't siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso--Admmistrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 13 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre de

1986), el Subsecretario, Juan Ignacio Mnlto García.

lImos. Sres.: En el recurso contencioSCHldministrativo promo
vido por doña Margarita de ~elMenoyo, como demandante, y,
como demandada, la AdmiDlstraeión Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado, contra acuerdo de la Dirección
General de la Función Pública de 6 de febrero de 1984, que
desestimó el recurso de reposición ~contra el acuerdo de dicha
Dirección General que a su vez desestimó la pretensión de la
recurrente de ser integrada en la Esca1a Administrativa del ICONA,
la Sala Segunda de lo Contenciosn-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid, con fecha 8 de noviembre de 1986, ha
dictado sentencia en cuya parte diSPOsitiva dice lo siguiente:

«Fallamos: 9ue estimando el recurso interpuesto por doña
Margarita de M¡guel Menoyo contra el acuerdo de la Dirección
General de la Función Pública de 6 de febrero de 1984, que
desestimó el recurso de reposición frente al acuerdn de dicha
Dirección General que a su vez desestimó la petición de la
recurrente de ser incluida en la Escala Administrativa del ICONA,
debemos declarar y declaramos la nulidad de las referidas Resolu~
ciones y ordenamos la integración de la recurrente en la Escala
AdmiDlstrativa del ICONA; sin costas.»

9671 RESOLUCION de 23 de marzo de 1987. de la 9673
Dirección General de la Producción Agraria. por la
que se concede la homologación a la estructura de
protección marca «Massey Fer~on», modelo 300,
tipo cabina con dos puertas. vdlidil para los tractores
que se citan.

A solicitud de «Motor Ibérica, Sociedad Anónima», y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este
MiniS1<:1o de 27 de Julio de 1979,

l. Esta Dirección General co~~ede y hace pública la homolo
gación a la estructura de proteeClOo marca «Massey Ferguson».
modelo 300, tipo cabina con dos puertas, válida para los tractores:

Marca: «Massey FeJ1lUsol1». Modelo: 398 4WD. yersión: 4 RM.
Marca: «Massey FeJ1lUsol1». Modelo: 398. VerslOn: 2 RM.
Marca: .Massey Fergusol1». Modelo: 3904WD. VersIón: 4 RM.
Marca: «Massey FergusoIl». Modelo: 390. Versión: 2 RM.
Marca: «Massey Fergusol1». Modelo: 375 4WD. Versión: 4 RM.
Marca: «Massey Fergusol1». Modelo: 375. Versión: 2 RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP2/87ü5.a(6).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el
Código OCDE, método estático, por la Estación de Ens.ayos del
NIAE, Silsoe (Gran Bretaña), y las venficaclOnes preceptivas, por
la Es.tación de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características d~ la estruc~

tura en cuestión o de aquellas de los tractores CitadOS que
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la presente homologación para otros tractores,
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al respecto, en
la Orden mencionada.

Madrid, 23 de marzo de 1987.-El Director general, Julio Blanco
GÓrnez.

ORDEN de 13 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sente~ia dictada por la Sala
Segunda de lo COll/encioso-Administrativo de la
AUdiencia Territorial de Madrid en el recurso canten
cioso-administrativo promovido por doña Margarita
de Miguel Menoyo.
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 13 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia en el recurso canten·
cioso-administrativo promovido por don Antonio
Alcayde Pérez.

Ilrn.os. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Antonio Alcayde Pérez, como demandante, y, co~o
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado, contra la Resolución de 27 de marzo de
1985 de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local, que es denegatoria de su petición sobre abono del valor
actuarial del rescate del 50 por 100 del capital Seguro de Vida;
también se interpone contra la Resolución de 21 de noviembre de
1985 d~1 Ministerio de Administración Territorial que desestima el
recurso de alzada formulado contra la denegación anterior, la Sala
Primera de 10 ContenciosaaAdministrativo de la Audiencia Territo
rial de Valencia, con fecha 21 de enero de 1987, ha dietado
sentencia en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por don Antonio Alcayde
Pérez contra las Resoluciones referenciadas. declaramos las mismas
conformes a derecho; sin especial pronunciamiento sobre costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios ténninos la referida
sentencia, publicándose en el «!loletín Oficial del .Es!"do» el
aludido fallo, según lo prevenido en el anículo 103 y Slgulentes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso·Admmistrauva.

Lo que digo a VV. 11. .
Madrid, 13 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre de

1986), el Subscretario, Juan Ignacio Molto Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directnr general de la Función Pública.

ORDEN de 13 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso conte'!
cioso-administrativo promovido por don Juan Antomo
de la Rimoda Pérez.

lImos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo promo
vido por don Juan Antonio de la Rimada Pérez, como deman
dante, y, como demandada, la Administración ~blica, re~resen
tada y defendida por el Letrado del Estado, sobre Impu~aclón.de
la Resolución de la Secretaria de Estado para la AdmlDlstraclón
Pública de 13 de diciembre de 1985, que desestimó el recurso de
reposición contra otra Resolución del mismo Organismo de 29 de
mayo de 1985 por la que se establece el modelo de titulo de
funcionarios y hojas de servicio del resto del personal al serviCIO de
la Administración Pública y. se modifica la estructura del número
de Registro de Personal, la Sala Quinta del Tribunal Supremo, con
fecha 3 de mano de 1987, ha dietado sentencia en cuya parte
dispositiva dice .10 siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso.administrativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don Luciano Roch Nadal, que actúa en nombre y
representación de don Juan Antonio de la Rimada Pérez, contra la
Resolución de 29 de mayo de 1985 de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública, por la que se establece el modelo del
titulo de funcionarios y hojas de servicio del resto del personal al
servicin de la AdministraCIón Pública y se modifica la estructura
del número de Registro de Personal, por estimarse que la misma
está ajustada a derecho. Sin costas...

Este Ministerio para las Administiiciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «!loletin Oficial del Estado. el
aludido fallo, según lo prevenido en el anícu10 103 Y s.iguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admlnistrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 13 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre de

1986), el Subsecretario, Juan Ignacio Molto Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directnr general de la Función Pública.


